
OTORGA PERMISO POR 
FALLECIMIENTO DE SU PADRE AL 
FUNCIONARIO DON JOSE MANUEL 
ROJAS SEPÚLVEDA 

------------------------~' 
INDEPENDENCIA, D Z DCT 2015 

A'l,ilíl>~ 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO No L~ '-> ?i 1 /2015.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Certificado de defunción de don Manuel Bautista Rojas Jaque, padre 
del Funcionario don José Manuel Rojas Sepúlveda; la ley 20.137; y en 
uso de las facultades y atribuciones que me confiere la ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORÍZASE a don JOSE MANUEL 
ROJAS SEPÚLVEDA, funCionario a contrata, Cédula de Identidad 
N Escalafón Auxiliar, grado 18°, permiso por 3 días 
hábiles, desde el día 14 de septiembre al 16 de septiembre de 2015, de 
acuerdo a lo señalado en la Ley N°20.137. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 


